
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 421/2009 
á, 04 de noviembre de 2009 

Ln oportunidad de participación r¡ue ofrece "ICLEJ - Gobiernos Locales pam la 
Sostenibilidnd", en ln construcció11 de wz mo·uúniento mundial de gobiernos lomles pam 
logrnr 111ejorrzs tangibles en la Sostenibilidnrl global, a través de acciones loen/es 
ncwn u In tü,as. 

CONSIDERANDO: 

Que el parágrafo. l. del artíwlo Sto de la Ley 2028 establece como finnlidnd de In 
Mlluicipalidad y del gobiemo Municipal " ... contribuir a la satisfacción. rle las neLesidrzdes 
colectivas y garantizar la integración y przrticipacióll de los ciudadanos en la plmlificación y 
desarrollo hunumo sostenible del Mmzicipio". 

Que el numeral. 4 del parágrafo. JI. del mislllo articulo establece entre los fines del Gobierno 
Municipal.· "Preservar y conservar, en lo r¡ue le corresponda, el 111edio a111biente y los eco 
sistel/las del Municipio, contribuyendo a la ocupación racional del territorio y al 
rrp rovrchamien to sostenible de los recursos na tu rrzles". 

CONSIDERANDO: 

Que, JCLEl - Gobiemos Locales pam la Sostenibilidad", lanzada eH 1990 en la Oficina 
Central de las Naciones Unidas en Nue·ua Cork conw Co/lsejo lntemacional pnm las 
Iniciativas Ambientales Loen/es (Internacional Council for Local Elwironmental 
lnitinti7'es) lCLEl, con sede de su secretarindo en Freib�trg - Alemnnia y a 11iPel 
Latínoa111érica en el Brasil, tiene como misióll ln promoción y el seriricio d.el 17LOZ'imiento 
1/lllndial rfe gobiernos locales pnm lograr mejoras tangibles y sustent-able global111ente con 
él�f'asis en las condiciones ambientales. 

Que, lCLEJ es una asociación democrntica internacional d.e gobiemos locales y 
organizaciones de gobiernos locales, nncional y regional que dcsarrollrm 1n1 compromiso con 
el desarrollo sustentaMe. 

Que, JCLEJ contribuye a crear políticas intemacionales que fortalecell n los gobiernos 
locales y apoya las inicintims locales de desarrollo sustentable representando n los gol1iemos 
locales ante procesos multilaterales de elaboración de políticas, conferencias de Jrzs Naciones 
Unidns, y en reuniones sobre desarrollo sustentable. 

Que, ICLEI al tener acuerdos de cooperación con agencia de las Naciones Unidas y con 
otras organizaciones internacionales, nct!Ía como enlace para vinculnr lns acciones de los 
gobiernos locales con programas globales. 

Que, con In partiripación en esta organiznción, se rspem contribuir rzl fortnleci111iento 
institucionnl, a obtener apoyo a lrzs iniciatiPas locnles de desarrollo suste11table y la 
representación t71lte procesos multilatemles de elaboración políticas, conferencias de lrzs 
Nacw11.es Unidas y C/1 reuniones sobre desarrollo sostenible. 

Qur, entre los scruicios L�ji·ecidos por lCLEI está la entrega de i1�{ormación, crzpacitación, 
organi2ación de conferellcias, fncilita el tmbajo en red y los intercmubios entre ciudades, la 
conducción dr la investigación y de proyectos pilotos, y �frece serz,icios h�cnicos y de 
cons11ltorín. 
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Que, el artíclllo 4 rle la Ley rl.e Municiprzlidarl.es establece que lrz autonomía municipal se 
ejerce a tnrués rle: "Lrz potestad de dictar Ordenrznzrzs y Resoluciones" 

POR TANTO: 

El Ho11omble Concejo Mllllicipal rle Srzntn Cruz rl.e la Sierm, en uso de sus legítimas 
atribllciones estnblecidns en Constitución Político del Estndo, Ley de Mun.icipalúfades y 
demás 11ormns en nctunl ·uigencin, en sesió11 rl.e fecha 4 de noviembre rle 2009, rlictn ln 
siguiente. 

R ES O LU CION 

Artículo Primero.- Se i11struye al Ejecutivo Municipal, prez,ia evnlllación y valomción de 
In factibilirlnd integral y consiguiente determinnción de conveniencia institucionnl, gestione 
(:o!z(orme n la normativa legal nplicable, la nfilinción del Gobierno Mllnicipnl de Snntn Cruz 
de ln Sierm al Consejo lnfernncionrzl pnrrz lns iniciativas Ambientales Locales - JCLEI con 
sede en la cilldnrl rle Freibu rg - Alemnnia, y a nivel Latinoamérica en ln Republica 
Ferl.erntiz,a del Brasil. 

Articulo Segundo.- El Ejecutiz,o Municipal queda encargado del cumplimiento rle la 
presente Resolución, y deberá informar de los resultados rle lrz misma ell un término de 15 
dírzs a partir de la recepción de la misma. 

REGÍS TRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE . Trifonw rzseldn Mwioz Colr¡ue 
CO NCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo EllrÍitiLaua 
CO NCEJAL PRESIDE NTE 
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